
DB DA PROVINCIA DE MADRID 
AnVKttTCIfCIA IMPORTAWTE 

Las leye*, órdenes y añonólos qne hayan ds insertar-
4, en loe BOLETINES OPICIALBS sa han de mandar al Jefe 
füiiico respectivo, por ouyo conducto ae pasarán a loa 
rlHores de loa mencionados periódioos. 

(Real orden de I de Abril de 1888) 
Ss pabilos todos los días, exoepto los domingos. 

QFIOINAB: PKLIGR08, 8, entresuelo derecha. 
TRLÉroifO 12.642.—APARTA no 880 

D B DIEZ A D O C K T D B T R E S A BEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

al OENTROS U VICÍALES na MADRID.—Llevado a domioillkK 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn año, 86. 

OPIOIALKS CUBRA Da MADRID.—Trimestre, 18 pesetas( se
mestre, 94, y nn año, 48. 

PARTICULARAS.—En esta Oapltal, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 16; semestre, SO, y al afio, 80, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administraoión del BOLBTÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapltal, 
directamente oi medio de carta ala Administración, oon Inoln-
•ión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

T A R I F A DE IWSESCIO*»» 

Añonólos proee-lsatsa de la Hxaeieatt 
sima Diputaoión Provincial, linea a 
traooión o.ss **saaai 

Idem judiciales, linea o fracción. . . . . 1,08 — 
Id m ofioiales, linea o tracción . . . . . . 1,08 — 
Idem particularas 8,08 — 

Númeroeuelto, SO oéntimos 
A ps»rtloulars»s», SO ©*r»% sa* t>m 

PARTE OFICIAL 

Ss Majestad s i Bey Don Al ion
as XII I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof ia V i c t o r i a Eugenia, y 
8. A . B . el Prinoipe de Asturias e In-
fiatse y demás personas de la Augus
ta Beal Famil ia , oont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Secc ión ds Aeronáu t i ca 

A K Ü N C I O 
Dispuesto por Bea l orden oomuni-

aada feoha 20 de agosto úl t imo que 
por la Dirección del Material del Ser
vicio de Aviación se contrate median
te subasta púb ica de carácter looal 
el suministro de fluido eléctrico para 
el Aeródromo de Cuatro Vientos, se 
hace públioo por medio del presente 
anuncio significándose que hasta las 
diecisiete horas del dia 9 de ootubre 
próximo e tara de manifiesto el plie 
go únioo de oondioiones durante las 
horas hábiles de oficina en las del se 
flor Direotor del Material en el Aero 
aromo meuci n do. 

Los que deseen presentar proposi
oiones )o verificarán ante el Tribunal 
de sabasta y en el referido looal el 
dia 10 .e octubre a i as onoe de la ma 
ISBA. 

Los lioitadores extenderán sus pro
posiciones reintegradas oon póliza de 
1)60 pesetas presentándolas en plie
gos corados ajustándose oon la ma- i 
yor exactitud en su redacción a lo ! 
prevenido en el pliego de condiciones 
oitado y al modelo que a continuación 
ie inserta. 

Los lioitadores acompañarán a aque 
"as el últ imo recibo de la oontribu 
ción industrial que oorresponde satis
facer según ei concepto en que los l i 
mitadores oomparesoan y los restantes 
documentos que se detallan en el plie 
8° de condioiones y modelo de propo
rción, siendo teohazada aquella que 
ü 0 reúna todos los requisitos exigidos 
>!» los mismos. 

Si importe de los anunoios será de 
•dienta del rematante quien oon ante
rioridad a la adjudioaoión definitiva 
beberá exhibir 1 s resguardos de ha* 
torios satisfeoho. 

Modelo de proposición 
Don F . de T . y T . , domioiliado 

'"•••ij oon residenoia en..., provinoia 
¡"•-i calle de..., número . . . , oon oédu 
'*personal de..., oíase, número. . . , ex
pedida en .., (o pasaporte de extran

jería en su oaso) que se acompaña, en
terado del anunoio publicado en el 
Diario Oficial d i Ministerio del Ejér 
oito, feoha..., (o en la Oacetv de Ma 
drid, o en el B O L K T Í N O F I O I A L de la 
provinoia de Madrid), para el sumi 
nistro de fluido eléotrioo al Aeródro
mo de Cuatro Vientos y enterado tam 
bien del pliego general de oondicio 
nes a que en el mismo se alude, se 
oompr mete y obliga con sujeoión a 
las cláusulas del mismo a su más 
exaoto oumplimiento y a efeotuar el 
servicio de que se trata oon arreglo a 
la siguiente tarifa (o por el preoio úni
oo de .. , pesetas.) 

Hasta un oonsumo mensual de kilo 
watios 10.000 hora, . . . pesetas el k i 
luwatio. 

De 10.000 a 12.000 kw . hora, ... pe
setas el kilowatio. 

De 12000 a 16.000 k w . hora, ... pe 
setas el k i owatio. 

De 15.0X) a 18.000 kw. hora . . . pe
setas el kilowatio. 

De 18.000 a 21.000 kw. hora, ... pe 
setas el kilowatio 

De 21 000en adelante, . . . pesetas el | 
kilowatio. 

(Exprésense todos los precios en I 
letra) 

A esta proposioión se acompaña, en j 
oumplimiento de lo prevenido, oertifí 
cado del Comité Regulad r d e la Pro 
ducoión Industrial, al alta o úl t imo 
reoibo de la oontribución industrial 
que corresponda satisfacer, según el 
oonoepto en que comparece; resguar
do que acredite haber satisfeoho las 
cuotas para el régimen obligatorio del 
Retiro Obrero, poder notarial otor
gado a favor del firmante (en el oaso 
de serlo el apoderado), el certificado 
referente a la ob igaoión que oontrae 
de no 8 meter a sus obreros a oondi
oiones inferiores a las que en obras si
milares hayan sido determinadas por 
los organismos corresp ndientes, oer 
tificaoión expedida por su Direotor o 
Gerente que acredite no forman parte 
de la Empresa o Sooiedad ninguna de 
las personas comprendidas en los ar
tioulos 1.° y 2.° del Real deoreto de 
12 de octubre de 1928 (O L, número 
454) y Real deoreto de 24 de dioiem
bre de 1928 D. O. número 284 y el 
resguardo de la Caja General de De
pósitos (o de la Suoursal de...) justifi
cativo de haber depositado la garan
tía provisional prevenida 

Ouatro Vientos, 11 de septiembre 
de 1990.—El Direotor del Material, 
aooidental, Alberto A . Rementeria. 

(E - 4 4 6 ) 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
D B L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Visto el resu tado de la subasta de 
las obras de reps-ación de explanación 
y firme de los k ' lómetros 14, 16 y 20 
al 23 de la carrete' a de Escalona a So-
ti l lo de la Adrada, piovinoia de Ma
drid, e«ta Jefatura h ie uelto adjudi
car definitivamente dicho servicio al 
mejor postor, l>. José Gonzá ez Pex, 
ve< ino de Cenicientos, qu* se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas d« e ta contrata, por la 
cattidad de 18.700 p s tas, siendo el 
presupuesto de contrata de 29.P41.19 
pesetas. 

Lo que en cu nplimiento de lo dis 
puesto en orden de la Dirección g ñe
ra 1 de Obra* públi. as -e feoha ' 9 de 
septiembre de 19-3, inserta en la Oace 
ta de Madrid, correspon ient al día 4 
de ootubre siguiente, se hace público 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
para conocimiento del mencionado ad 
judioaterio, quien deberá formalizar la 
oportuna escritura de <on trata en el 
tórmiu de un mes, a oontar de ¡a fe 
cha del B O L E T Í N eu que apareaos inser
ta la ( resen'e orden de adjudicación. 

Madrid, 12 de septiembre de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, Francisco de A l 
b«oete. 

(E . - 334 bis) 

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío los oupo-

nes de la Deuda Amortizable al 6 por 
100, emisión de 1917, venoimiento de 
15 de mayo de 1930, serie A , núme 
ros 342.046 a 70, 342 762, 355.553 a 
56. 3 0 469 a 61. 360.515 . 360.554 a 
59, 360.620, 360 640 a 42. 360.644 y 
45. 360.661, 360.678, 360 767 a 90, 
360 831 a 33, 360.945, 362 062 a 65, 
362.067 y 68 363 863 y 64, 366.913 y 
14, 367.785, 368 109 al 15, 369 192 y 
93, 369.210, 371.513 y 372.906, se 
anuncia al público, por medio del pre
sente, y término de un mes, para que 
la persona en ouyo poder se bailaren 
los presente en las oficinas de esta D i 
reooión general, dentro del indioado 
plaao, transcurrido el oual sin haberlo 
efeotuado, serán deolarados nulos y 
sin n ingún valor ni efeoto, oonforme 

a lo prevenido en la Real orden de 17 
de abril de 1918. 

Madrid, 4 de septiembre de 1930. 
E l Director general, Luis Robles. 

(Núm. 1.853) 

flYUIEJITOJE PBI1 
Secretaria 

L a Comisión munioipal Permanen
te de esta excelentísima Corporación 
ha ac rdado, en sesión de 18 del pa
sado junio, oon sanción del Pleno en 
sus sesiones del 28 de julio y S ds 
agosto, oelebrar subarta pública para 
oontratar l a adquisición de 6.250 s i 
llas de madera, oon asiento de paja, 
para servioio do los Colegios eleotora
les, oon sujeoión a los pliegos de oon
dioiones formulados al efeoto y por im • 
porte total de 46.875 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por si o por otra persona o So
oiedad, oon poder en estos úl t imos 
oasos bastanteado por alguno délos se
fiores Letrados consistoriales, consig
narán, previamente como fianza pro
visional la oantidad de 2.343 76 pese
tas en la Caja general de Depósitos • 
en la Depositaría Municipal, acompa
ñando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio mu
nioipal establecido, y el rematante l a 
definitiva de 4.687,60 pesetas, que la 
será devuelta a la terminaoión del oon
trato, previa la oertifioaoión corres
pondiente. 

L a subasta se verificará el dia 18 
de ootubre de 1930, a las dooe, en l a 
primera Casa Consistorial, plaza de 
la V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del exce entisimo eefior 
Aloalde o del Teniente Alcalde Dele
gado de S e r v i c i o s en quien al efecto 
delegue, con las formalidades estable
cidas en el artículo 15 del reglamento 
de 2 de Jul io de 19 4, y las proposi
oiones para la misma se presentarán 
en el Negooiado de Subastas de la Se
oretaría, en los días hábi es desde el 
siguiente al en que aparezoa inserto 
este anuncio en el B O L B T Í N O F I C I A L ds 
la provinoia, ha -ta el anterior sn que 
ha de verificarse, durant las horas 
de diez de la mafiana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se
cretaria (Negooiado de Subastas), du 
rante las horas de diez a una, todoa 



los días no feriados qae medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de oondi 
otoñes se consigna la obligaoión qne 
eontrae el rematante de realizar oon 
los obreros qne ooupe en la obra el 
•ontrato prevenido en el Beal deoreto 
de 20 de Jnnio de 1902. 

I I importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante oon car 
go al vigente presupuesto de gastos. 

Anunoiada esta subasta dorante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
eetableoe el artíoulo 26 del reglanv-n 
to de 2 de julio de 1924, no se forma 
ló oontra la misma reolamaoión al 
gana. 

L o que se anunoia al públioo para 
su con oimiento. 

Madrid, 11 de septiembre de 1930. 
E l Seoretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel t im 
brado del Estad» de la oíase 6.*, y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: P r "posición para optar a 
l a subas'a de adquisición desillas para 
los Colegí s electorales. 

Don que vive enterado de 
las oondioiones de la subasta en pú
blioa lioitaoión para oontratar la ad
quisioióu de 6.260 sillas para servioio 
de los Colegios electorales anunoia* 
da en el B O L B T Í N O F I C I A L de la p ovin 
• i a , del dia . . . de..., oonforme en un 
todo con las mismas se oompromete a 
tomar a su oargo dioha adquisición oon 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro 
posioión ¡.en esta forma: por el preoio 
tipo, o oon baja de... tanto por 100 
—en letra—en el preoio tipo. 

Asimismo se compromete a qne las 
remuneraciones mínimas que han de 
peroibir los obreros de oada oficio y 
oategoria empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta oreada 
por Beal orden de 26 de Marzo de 
1929. 

Madrid, . . . de . . . de 193... 
(Firma del proponente). 

(E.—435) 

Secretaria 
L a Comisión Munioipal Permanen

te ha aoordado, en sesión de 6 de 
agosto últ imo, aprobar los pliegos de 
oondioiones de la subasta que intenta 
celebrar para oontratar a construc 
ción de un edificio destinado a Im
prenta Municipal, en el solar núme 
ro 19 de la calle de la Conoepoión Je-
rónima. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
oretaría del Exoelentísimo Ayunta
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mafiana a dos 
de la tarie, durante los diez días si 
guientes al en que este anunoio apa
rezca inserto en el BOLKTÍN OFICIAL de 
la provinoia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse ouantas reclama
ciones sean prooedentes oontra dioha 
subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes men 
oionados, no habrá ya lugar a reola
maoión alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este oaso se pre
senten. 

Lo que se anunoia al públioo en 
oumplimiento de lo dispuesto en el ar
tíoulo 26 del Beglamento de 2 de julio 
de 1924 para la oontrataoión de obras 
y servioios munioipales. 

Madrid, 13 de septiembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(8 . -452) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

G A B A B A N C H E L B A J O 
L a Comisión munioipal Permanente 

de este Exorno. Ayuntamiento, en se 
sión de 11 del aotual, ha sefialado el 
día nueve de ootubre próximo, a las 
dooe de la mafiana, en la Sala Con
sistorial, para la oelebraoión de la su 
basta de las obras de alcantarillado 
tubular de las oa l«s de Almodóvar , 
oon de-agüe por Matilde Hernández , 
y San Nioolás oon desagüe por el Ca 
mino del Bey, tiendo el tipo de la 
misma el de 15.172,06 pesetas. 

Las proposiciones para optar a esta 
subasta se presentarán en la Seore 
tar ía munioipal, desde el siguiente día 
al en que aparezca inserto el corres
pondiente anuncio en el BOLBTÍN OFI
CIAL hasta el anterior hábil en que 
aquélla haya de tener lugar, durante 
las horas de onoe de la mafiana a una 
de la tarde, en la forma que preoeptúa 
el artíoulo 15 del Beglamento de dos 
de julio de 1924. 

A todo pliego de proposioión debe
rá aoompafiarse por separado el res 
guardo que acredite la oonstituoión 
del depósito provisional de 758,60 
pesetas. L a fianza definitiva será de 
1.517,25 pesetas. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta al final, prece
diéndose a su apertura en la forma 
que establecen las reglas 8. a 9." y 10. a 

del menoionado a r ionio 15 del Begla
mento de contratación munioipal. 

E l proyeoto oon los pliegos de oon
dioiones facultativas y eoonómioo ad
ministrativas se hal larán de mani
fiesto en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento, todos los días hábiles, hasta 
el anterior al de la subasta durante 
las horas de oficina. 

E n oaso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, -e verificará en el 
aoto del remate lioitaoión por pujas a 
la llana, durante quinoe minutos, y 
si subsistiese la igualdad se decidirá 
por sorteo la adjudioaoión de las 
ob as. 

T para que conste expido el presen
te, uno de ouyos ejemplares se fijará 
en el tablón de anuncios de esta Casa 
Consistorial, y publicándose otro en 
el BOLBTÍN OFIOIAL de a provinoia. 

Carabanohel Bajo, 12 de septiem
bre de 1930.—El Secretario, Medardo 
Alonso. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la oíase 6. a, y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: 

«Proposición para optar a la subas
ta de las obras de alcantarillado tubu 
jar de las oalles de Almodóvar y San 
Nioolás». 

D que vive enterado de las 
condiciones de la subasta, en públioa 
licitación, de las obras de aoantarilla 
do tubular de las calles de Almodó 
var, oon desagüe por la de Matilde 
Hernández, y San Nicolás oon desa
güe por el Camino del Rey, anunoiada 
en ei B O L B T Í N O F I C I A L de la provinoia 
del día ... de . . . . oonforme en un todo 
oon las mismas, se oompromete a to 
mar a su cargo dichas obras con es 
triota ¡sujeoión a dichas oondioiones 
(aquí la proposioión en esta forma; por 
los preoios tipos o oon la-baja de.... por 
100—en letra—en los preoios tipos). 

Caraba¡ chel Bajo . . . de de 1930 
(Firma del proponente). 

( E . - 4 4 8 ) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
E l Alcalde Presidenta del Ayunta

miento de esta V i l l a . 
Hago saber: Que habiendo aproba

do la Comisión Munioipal Permanente 
de este Ayuntamiento el proyeoto de 
modificaciones al presupuesto del oo
rriente afio, para la f rmaoión del pre 
supuesto que habrá de regir en el pró
ximo ejeroioio de 1981, queda expues 
to al públioo aquel documento, en l a 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, que se oontarán 
desde la feoha del presente edioto, 
para que pueda ser examinado por 
ouantas personas lo deseen, y se pue
dan formular en dicho plazo y en los 
ooho días siguientes las reolamaoiones 
u observaciones que se estimen opor 
tunas, todo oonforme a los artioulos 
295 del Estatuto Munioipal vigente 
y 6.° del Reglamento de la Haoienda 
Munioipa' de 23 de agosto de 1924. 

a Santa María de la Alameda, a 6 de 
septiembre de 1930.—El Alcalde, An
gel Garoía. 

(Núm. 1.878) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
E l padrón oobratorio del canon de 

la Dehesa, a favor de fondos munioi 
pales correspondiente al aotual afio 
1H30, se halla expuesto al públioo, en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quinoe dias, a los efeo
tos de reolamaoiones. 

Pezuela de las Torres, a 8 de sep
tiembre de 1930.—El Aloalde, Hono
rato Fernández . 

(Núm. 1.8. 8) 
V A L D E A V f i R O 

Las listas cobratorias de la contri
bución urbana de este término para el 
próximo afio 1931, se hallan termina
das y de manifiesto al público en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término do quinoe dias, a los efeotos 
reglamentarios. 

Valdeavero, a 9 de septiembre de 
193i). — E l Aloalde, Juan Franoisoo 
Garrido. 

(Núm. 1.896) 
P A R E D E S D E B U I T R A G O 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el presupuesto ordinario para 
el próximo afio de 1931, queda ex
puesto al públioo en la Seoretaría de 
esta Corporaoión, por espacio de quin
oe días, para oír reolamaoiones. 

Paredes de Buitrago, a 6 de sep
tiembre de 1980.—El Aloalde, San 
dalio Sanz. 

(Núm. 1.882) 
P A R E D E S D E B U I T R A G O 

Las ¡istas oobratorias sobre la oon 
tribución de edificios y solares forma
das para efeotos tributarios, durante 
el ejeroicio de 1931 quedan termina
das y expuestas al público en la Se
oretaría de este Ayuntamiento por es
pado de quinoe días para oir reolama
oiones 

Paredes de Buitrago, a 4 de septiem 
bre de 1930.—El Aloalde, Sandalio 
Sanz. 

(Núm. 1.876) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
Quedan expuestas al públioo en la 

Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quinoe días, las listas oo 
bratorias de edificios y solares de este 
término, para el afio próximo de 1931, 
para qne durante dicho plazo puedan 
presentarse reolamaoiones que versen 
únicamente sobre errores ari tméticos 
o de copia. 

V i l anueva de Perales, 8 de sep
tiembre de 1930.—El Aloalde, Anto
nio Herránz . 

(Núm. 1.877) 

O T E R U E L O D E L V A L L E 
E l día 27 de septiembre ao«ual, baja 

la presiden© a del seflor A oalde a 
quien le sustituya, tendrán lugar U-
subastas de pastos siguientes: 

1. a A las ouae horas, del monta 
«Cantero de la Compuerta», eu 484 pe. 
setas. 

2. a A las dooe horas, del moita 
«Teroio de Santa Ana» y otroa, ea 
1.100 pesetas; y 

8.* A las treoe horas, del moita 
«Laderas y Dehesa Hoyal», en 900pa. 
setas. 

Las proposición - s habrán de ser par 
pliegos oerrados, y oon arreglo al tac 
délo que se inserta a oontinuaoióa, 
extendidas en papel de la clase 6.'. 

Oteruelo del Val le , 6 de septiembre 
de 1980.-— E l Aloalde, Marcelino 
Martin. 

Modelo ds proposición 
D veoino de .. , oon cé "ula per

sonal que exhibe de oíase . . . . entera
do del anunoio de subasta de fe
oha para el aprovechamiento i« 
pastos del monte ofre e por el 
mism > .... pesetas, (en letra), y on»-
pl i r las oondioiones del pliego. 

(Feoha y firma) 
(Núm.—1 920) (E.—456) 

B A S C A F B I A 
E l día 28 del aotual, bajo la presi

dencia del seflor Alcalde o ooneejal 
que le sustituya, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, las subastas si
guientes: 

1. a A las diez horas, de pastos del 
monte «Dehesa Boyal» en 3.O00 pe
setas. 

2. a A las onoe horas, de pastos del 
monte «Soto de Arr iba», en 1.600 pe
setas. 

8 / A las done horas, de pastos del 
monte «Tras las fuertes», en 178 pe
setas. 

Los pliegos de oondioiones se halla» 
de manifiesto todos los días labora
bles, y las proposiciones serán heckai 
por pliegos oerrados. 

Basoafria, 8 de septiembre de 1930. 
E l Aloalde, G i l Bejar. 

Modelo ds preposición 
D veoino de .. oon oédula per

sonal de ....que exhibe, enterado del 
anunoio de subasta de feoha para 
el aprovechamiento de . . . , ofreoe per 
el oitado aprovechamiento peseta» 
(en letra), y oumplir las condicione» 
del pliego. 

(Feoha y firma) 
(Núm. 1.919) (E — 446) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

BBIOTO 

E n virtud de providenoia dic-sda 
por el seflor Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juioio universal 
de quiebra de la sociedad cooperativa 
de orédito «Banoo Matritense», se ka 
aoordado oonvoear a la continuac ón 
de la junta de acredores de dicha 
quiebra, que tuvo efeoto el día veinte 
de marzo del corriente aflo, quedando 
aplazada por acuerdo la misma, y 
Salar para ello el día veinte de 
ootubre próximo, a las ouatro de 
su tarde en el looal de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalio», 
número uno. 



Y «orno del texto del referido acuer 
¿o tomado eu la iudioada junta del 
di» veinte de marzo ú l t imo, se des
pende la ueoesidad de que en la oon 
Tooatoria conste >a ponen oia de la Sin 
dioatura, se ha propuesto por la mis-
B a It fórmula siguiente: 

Primera 
o»toear en la feoha que el Jusgado 

señale a la oontinuaoión de 
la junta de acreedores, d é l a 
quiebra necesaria del € Ban
co Matritense, que tuvo efeo
to el día veinte de marzo del 
e o r r i e n t e aflo, quedando 
aplazada por aouerdo de la 
misma. 

Segunda 
no ebjeto de ella, el de adoptar 

aouerdo para que los aoiee 
dores contribuyan por ahora 
al sostenimiento de todos los 
gastos de orden judioial y 
extrajudioial que se hayan 
causado y se causen en lo su 
oesivo a la Sindicatura oon 
el importe de un dividendo 
pasivo sobre los créditos en 
cuantía del seis por oiento de 
los mismos, que se satisfará 
por los t tu!ares de ta es cré
ditos en el plazo improrro
gable de un mes, a oontar 
desde el dia siguiente a aquel 
en que se tome el aouerdo. 

Teroera 
e ls junta aouerde, asi mismo los 

apercibimientos y sanciones 
que han de imponerse a los 
acreedores que dejen incum
plido el aouerdo de aquella 
que se considerará obligato
rio para todos los titulares 
de oréditos. 

para conocimiento de los aoreedores 
de la repetida quiebra del 
«Banoo Matr i tense», a los 
fines procedentes, expido el 
presente en Madrid, a veinti
siete de agosto de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

Luis L lana 
V . # B . # 

Jues de primera instanoia, 
Mario J iménez Laá 

(A.—1.654) 
H O S P I T A L 

Aloe parientes más próximos de 
orentino Andrés Pérez de treinta y 
00 aflos de edad, soltero, mozo de 
ación de M . Z . A . domioiliado úl-

mámente en la oalle de Méndez A l 
«o número 6, comparecerán en ter
ina de oinoo dias anto el Juzgado de 
«truooión del Distrito del Hospital 

• esta Corte, Seoretaría de D . Juan 
nte'Laooste y Aragó para recibir

la deolaraoión e instruirles de los de 
1 8 que la ley les concede en oausa 

1 suioidio del Florentino Andrés 
-•fea instruida por dicho Juzgado y 
f le tar ía oon el número 466 de 1930. 

,-^drid, 3 de septiembre de 1930.— 
Secretario, Juan Conté Lacoste. 

(B—.1462) 

C E N T R O 

•DICTO 
. ° 'el presente y en virtud de pro-

del seflor J u a de primera 
•*njf» del distrito del Centro de 
W°i*?' f e o h a o e n o d e l 0 0 

OüDfl' l o t l k d a e n , 0 " » a t 0 B ejecuti 
amL i p r o o 4 ' , " a i ' n ' 0 sumario de la 
S n A * Hipoteoari-, promovidos 

0> Antonio Pu ig y Ruis da Telas 
D - F e l i s a L o p e . Iglesias, 

sobre pago de dos mi l doscientas cin
cuenta peseta* de prinoipal, in'e-eses 
y costas, se saoa a l a venta en pública 
subasta por p imera vez una oasa sita 
en Vnlleoas, señalad* e n el número 
ocho antiguo y doce moderno do la 
calle de R a m ó n y Caja); compuesta de 
planta baja y principal, comprensiva 
la primera de tres habitaciones, esca 
lera y patio, en el que hay un poso y 
gallinero, y la segunda de tres habita 
ciones y una azotea. 

Ouya subasta tendrá lugar el dia 
d i e o i s i t e de octubre próximo, a las 
onoe de su mafiana, en la H a l a audien
cia de dicho Juzgado, sita en la oasa 
número uno, de la oalle d i General 
Castaños, bajo l a s siguientes 

Condiciones 
Primera 

Dicha casa salo a subasta por la suma 
de seis m i l pesetas, preoio 
convenido en la escritura de 
pió tamo otorgada ante el 
Notario D . Dimas Adánez y 
Horoajuelo, en diez de julio 
de mi l noveo eotos veinti
oinco. 

Segunda 
No se admit i rán posturas inferiores a 

dicho tipo, y para tom r par 
te en el remate deberán los 
l ici ta i ores consignar previa
mente en la mesa d e l Juzga 
do o en la Caja General de 
Depósitos el diez por ciento 
de las expresadas seis mil pe
setas. 

Teroera 
Que los autos y l a ce< tificación del Re

gistro de la Propiedad de A l 
calá de Henares que se refie
re la regla cuarta d e l artículo 
ciento tieinta y uno de la vi
gente ley Hipot -caria, f ata
rán de manifiesto en l a Secre
taría. Que se entenderá que 
to «o lioitador acepta oomo 
bastante la titulación, y que 
las oargas y gravámenes an
teriores y ios preferentes, si 
los hubiere al orédito del ao
tor, oontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda su
brogado en l a responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el preoio del 
remate. 

Madrid, diez de septiembre de m i l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S., 

José Hurtado 
V.° B . # 

B o d r i g o 
(A.—1,653) 

P A L A C I O 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de instruooión de 
este distrito de Palaoio en el dia de 
hoy, se ha aoordado llamar por medio 
del presente a E l i s a Mufloz Toimi l , de 
veintinueve afios de edad, de estado 
soltera, natural de Candelario, hija 
de José y Modesta, domiciliada últi
mamente en el número 14 de la oalle 
del Ancora, para que oomparezoa ante 
el referido Juzgado de instruooión, 
Seoretaría de D . Juan Infante, para 
recibirla deolaraoión y ser reoonooida 
por el Médioo forense hasta la sani 
dad, en sumario ins* ruido oon el nú 
mero 415 de 1930, por lesiones, y al 
propio tiempo, por medio del presen
te, se la instruye del contenido del 
artíoulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to Oriminal. 

Dado en Madr id , a 25 de agosto 
de 1930.— E l Secretario, Dr . Juan In 
fante.- Visto bueno, el Jues de ins-
trucción, José González Llana . . 

( B . - l 482) 

L A T I N A 
Salas Criado (R s a ) , natural de Ma 

drid, de estado c a s a d a , profesión sus 
labores, de ve ntioinoo afios, hija de 
Salustiano y de Viotoria, domicilada 
ú l t imamente en la oalle de Mariano 
Carderera, número 2, prooesada por 
el delito de injurias, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de la Latina. Seoretaría del Sr. Gar
d a Inés , en sumario número 507 926, 
para requerir a a fin de que designe el 
punto donde ha de cumplir la pena 
de seis meses de destierro a la distan
cia de 150 kilómetro» de esta Corte. 

Madrid, 26 de agosto de 1930.- E l 
Seoretario, Juan Harpía I n é s . - D o 
mingo Teruel, g 

(B.—1.444) 
B U E N A V I S T A 

Espinosa del Olma 'Juan), de vein
tiséis ellos, soltero, hijo de Úlpiano y 
de Juana, natural de Burgos, sin ofi 
oio ni domicil o, oompareoerá, en tér- I 
mino de oinco dias, ante el Juzgado 
de instruoción del distrito de Buena
vista de esta Corte, Seoretaría de don 
Pedro Pérez Alonso, para reoibirle de
olaraoión oomo inculpado en oausa por 
harto, instruida por dicho Juzgado, 
oon el número 641 de 1930. 

Madrid, 19 de agosto de 1930 — E l 
Seoretario, Pedrc P . Alonso. 

(R.—1.446) 
C H A M B E R I 

•novo 
E n el juioio universal de conourso 

necesario de acr-e lore* de D. Eduardo 
Díaz Agero y Ojesto, que se tramita 
en este Juzg do de p ' im ra instancia 
del distrito de Chamberí, Se retaría 
de D . Antonio Aguilar, por providen
oia de esta mimia fe ha, se ha man
dado sacar a la venta nuevamente, en 
púb ien »ubasta, por primera y sin 
suplir, previamente, la falta d« titu 
los, la finca embargada al concursado, 
oon istente en 
U n edificio que fué meroado oon el 

nombre de «Transmiera», hoy 
gimnasio y escuela munioi 
pal, situado en el barrio de 
Pozas, de esta Cort°, lindan
do: por las oalles interiores o 
de t«ervio'0 particular deno
minada- De Solares, Hermo 
sa y Pasaje de V a deoil as, 
teniend" la faohada p'inoipal 
a este ú ' t mo, midiendo una 
extensión saperfio al de seis
cientos o -henta y cinoo me
tros y nueve decímetros oua 
drados. equivalente»* a ooho 
mil ochocientos veint-ouatro 
pies y treinta y dos décimos; 
constando de planta de sota 
no, prinoipal y sotabanco. L a 
descripción del inmueble oon 
más detalles consta de un 
testimonio notarial y <<e la 
tasación de» perito, que e<ta 
rán de manifie-to para aqne 
l i s que quieran tomar parte 
en el remate. 

Para la oelebraoión de esta «-ubasta, 
qae tendrá lugar en la Sal» an -li.-noia 
de este Juzgado, sito en la calle d-1 
General Castaños, número uno, se h . 
sefialado el dia tres de noviembre pró
ximo, a las dooe de su man na, previ 
niándose a los lioitadores: 

Primero 
Que el tipo del remate es el de dos 

olentas sesenta y un mil oohooientas 
siete pesetas en que ha sido tasado el 
inmueble por el Arquiteoto D. Euge
nio Hernán Gómez. 

Segundo 
Que no serán admitidas posturas 

qae no oubran laa dos teroeras partos 

de esa cantidad, y para realizarlas 
habrá d depositarse, previamente, so-
b e la mesa del Juzgado el diez por 
oiento de aquella. 

Tercero 
La finoa sale a subasta sin suplirse, 

previamente, la falta de t í tulos de 
propiedad, y por tanto antes del otor
ga mentó de la es ritura de venta, y 
el rematante ha de oump'ir lo dispues
to en la regla quinta del artíoulo oiento 
tres del Reglamento de la ley Hipote
caria. 

Cuarto 
Aquellos gravámenes que afecten al 

inmueble que tengan el oarácter de 
anterior-s o preferentes al embargo 
decretado en este juioio universal que 
produ e la naj»nación, quedarán sub 
silentes, entendiéndose que el rema
tante los aoep'a y queda subrogado eu 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a sn extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a dooe de sep
tiembre de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

Javier E lo la 
(A.—1.656) 

H O S P I C I O 

BDIOTO 

Por el presente, que en oumpli
miento de providencia diotada por el 
s-eñ r Juez de primera instancia del 
distrito del Hospioio de esta Corte se 
i n s e r t a ' á por tre- veces en el B O L B T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, a los fines 
de la regla segunda del artíoulo cua-
trooient s d* la ley Hipotecaria, se 
haoe saber que a dicho Juzgado y Se-
oretaiia del que refrenda ha corres
pondido una s dñ itud deducida por el 
Prooma'ior D. Antonio Gui-asola, en 
nombre de l>. José María Roqueña, 
oasado con d fia María del Carnea 
Lázaro A lva r z Abogado y veoino de 
Madrid, con domioilio e n la oasa nú
mero dos del paseo d • Santa M a í a do 
la Cabeza, manifestando sustancial -
mente que por esori nra públioa otor
gada en esta Capital ante el Notario 
de la misma D . To ibio Gimeno Ba-
yón, e l dia doce -e junio de mi l nove
oientos veint i t rés , adquirió so repre
sentado p«>r o mpra que hizo a la ex
celentísima -efio'a Ma quesa de Man-
zanedo, la fina que se expresará, pero 
que al ir a i n s c r i b i r su titulo d e domi
nio en el Registro de la Propiedad se 
enoontró c >n la si rpreea de no poder 
realizarlo por que. si bien l a señora 
Marqnesa de Mansanedo era en efecto 
propietar a de una mayor extensión 
de terreno del que la parcela qne se 
dirá se segregó es a mayor extensión 
d e terreno, es la participación que en 
otra d^ mayor e x ensíón aún corres
ponde a dicha seño* a Marquesa pren
dí viso oon la desaparecida Compañía 
del ferrocarril de Ciudad Real a B a 
dajoz y de A l mor hón a las Minas de 
Bélmez, y que si bien era cierto que la 
div son m- ' e ra i de la aludida finoa 
total ent e sus dos condueños, l a ex
presaba Marquesa y dicha Compañía, 
estaba realizada de heoho, puesto que 
dicha empresa ooupó ya de antiguo 
su participación, no lo está sin embar
go de derecho, puesto que no consta 
en di comento alguno ni mucho menos 
en el Registro de la Propiedad. 

Finca 
U n terreno sito en esta Oorte, dentro 

de su zona de Ensanche, sitio 
llamado do las Jaboneras o 
de los Garbanzales, qne se
gún me idas recientes tiene 
onarenta y nueve mi l ouatro-



oientos noventa pies y no
venta décimas de pie cuadra 
do, equivalentes a tres mi l 
ochocientos cuarenta y tres 
metros dieoiséis deoímetros 
ouadrados, y linda: por el 
Oes e en linea de ciento cua
renta y ouatro metros noven
ta deoímetros, con terrenos 
de la Sociedad cBabel y Ner-
vión»; por el Norte, en linea 
de treinta y dos metros se
senta leoím tros, oon oamino 
antiguo; por el (tiste, en línea 
de ciento diecisiete metros 
dies oentimetros, oon terreno 
propio del sefior Ruano, y 
por el Sur, en línea de treinta 
y tres metros veinte oenti
metros, oon terreno de la l i 
nea de Circunvalación, ouya 
parcela de terreno, sobre la 
que no pesa g avatnen algu
no, esta forma i a por segre 
gaoión de otra mayor. 

Y bebiéndose solicitado por el de 
mandant- que se declare justificado el 
dominio de la expresada finca, en pro
videnoia de este din, se ha aoordado 
oitar a todas las personas que tengan 
oualqui-r de echo real sobre dioho 
terreno y admit ríes las pruebas perti
nentes que ofrezca:! en el término de 
oiento oohenta días, y se oonvoca por 
medio del pres-nt* a cu*1 ¡uier p-rso 
na a quien pudiera perjudioar la ins-
oripo ón solicitaba, a fin de que o m-
parezoan en este Juzgado, sito en el 
piso principa' e la oasA número uno 
de la cade del General Castalios, uno, 
de esta Corte, a solicitar los derechos 
ds qu- se crean asistidos. 

Madrid, ooho de septiembre de mi l 
novecientos treiuta 

E l Seoretario, 
P . S. 

E m i l i o E s t e b a n 
V . ° B.° 

E l Juez de primara instancia, 
Abaná tegu i 

(A.—1.655) 

Cermeño Esteban (Ubaido) natural 
de Arévalo (Avila), hijo de Casimiro 
y de Laureana, casado, vendedor, de 
ouarenta y ouatro afios de edad, que 
ha tenido su domioilio ú l t imamente 
en la oalle de Mesoneros Romanos, 16, 
piso segundo, y es de estatura regu 
lar, pelo negro, ojos castaños, nariz 
regular, oolor del rostro bueno y vis -
te de aresano oompareoerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz 
gado de Instruooión del Distrito del 
Hospicio, de esta Cor e, Seoretaría de 
D . José María de Antonio, para ser 
reduoido a prisión en la Cároel de la 
misma Capital, por consecuencia del 
sumario qu* se le sigue bajo el núme
ro 173 de 1929, por hurto; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 29 de agosto de 1930.—El 
Secretario, José María de Antonio. 

(B—1.451) 

H O S P I T A L 
Jaoques de M . Ouanouo, natural de 

Uses le dúo (Franoia), de estado oasa
do, prof sión representante, de oua
renta años de edad, domioiliado últi
mamente en esta Corte, oalle del Ge
neral Laoy, 38, segundo, prooesado 
por estafa, en oausa número 1 9 de 
1930, oompareoerá, en término de dies 
días, ante el Juzgado de instruoción 
del distrito del Hospital de esta Cor 
te, Seoretaría de D . Joaquín Argot-*, 

'a l objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento, reoibirle indagatoria y ser 
reduoido a prisión que la ha sido de
cretada en dioha oausa, bajo aperci

bimiento de pararle el perjuioio a que 
haya lugar y ser deolarado rebelde. 

.Madrid, 30 de agosto de 1930.—El 
Seoret-.no judicial , P . S., Cándido 
Rodríguez.—Manuel E . Escobar. 

(B. -1 .460) 
C E N T R O 

Casado Laguía ( losé) , natural' de 
« Andújar, estado soltero, profesión 

viajante, de treinta y siete afios, hijo 
de Franoisoo y de María Luisa, domi
oiliado úl t imamente en el Puente de 
Valleoas, oamino de Valderrivas, nú 
mero 16, prooesado por malversación, 
en oausa número 331 de 1926 oompa 
r e c T á , en término de dies días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro. Seoretaría de D. Rioardo 
Gómez Garoia, para oumplir la pena 
de destierro que le ha sido impuesta 
en dicha oausa. 

Madrid, 27 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—1.448) 
N A V A L C A R N E R O 

Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgon, 
Juez de primera instanoia del par
tido de Navaloarnero. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente para obtener la 
deolaraoión de herederos abin es tato, 
en favor de sus sucesores del fallecí 
do en Sevil la la Nueva, el trece de 
abril úl t imo, D . José María Benito 
Batanero, de oinouenta y cuatro afios 
de edad, hijo de D . Franoisoo y de 
dofia Juana, natural y veoino de di
oha V i l l a , falleciendo sin otorgar tes
tamento, en estado de soltero y sin 
dejar descendientes ni ascendientes. 
Solioitan su herenoia su hermano de 

doble vínculo I *. Braulio J u 
lio Benito Batanero y dofia 
Felisa Benito Sánohez ésta 
en representación de su pa 
dre natural, ya fallecido, don 
Lorenzo B e n i t o Batanero, 
hermano también de doble 
vínculo del causante. 

Y en proveído de esta fecha he 
aoordado expedir el presente, oomo 1 
verifico, llamando a los que se orean 
oon igual o mejor dereoho a la heren 
oia d i D . José María Benito Batane 
ro, fallecido, como queda dicho, sin 
testar que los que la solioitan, para 
que, en el término de treinta días, 
comparezcan, r edamándo la ante este 
Juzgado. 

Dado en Navaloarnero, a primero 
de septiembre de mil noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Valentín Ortiz 

(A.—1.652) 
Luis O. de Rozas 

Sánohez Fernández (Julio), de trein
ta y tres afios oasado, torero, natu al 
y veoino de Esoaiona (Toledo), domi
oiliado úl t imamente en Esoaiona, oom 
pareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión de Na 
valoarnero, para la práotioa de una di 
ligenoia, aoordada en sumarie por le
siones. 

Navaloarnero, 2 de septiembre de 
1930. — E l Seoretario, Valentín Ortiz. 

(Núm. 1 842) (B.—1.487) 

EL CORONEL INGENIERO COMAN
DANTE DE LA PLAZA OE MADRID 

Hace saber: Que debiendo oelebrar-
se en esta Corte primera subasta pú
blioa y looal y urgente on virtud-de lo 
dispuesto por Real orden de fecha 29 
de Agosto próximo pasado, para la 
ejecuoión de las obras que oom.preude 

el Proyeoto de reforma del pabellón 
de demente* del Hospital Mil i tar de 
Carabanohel, se oonvooa por el presen 
te anunoio a los que deseen tomar par 
te en la lioitaoión, que se verifioara 
ante el Tribunal constituido bajo mi 
Presidenoia, opn el Comisario del Ejér
oito, Interventor del Ma* erial de esta 
Comandanoia, en concepto de Inter
ventor; un Ofioial de Intendencia de 
esta Comandanoia, oomo Seoretario, y 
un Notario para autorizar el aota, el 
dia 29 del aotual, a las onoe horas, en 
esta Comandanoia de Ingenieros, sita 
en el patio grande del Palaoio de Bue
navista (Ministerio del Ejéroito), en 
donde estarán de manifiesto todos los 
dooumentos que oonstituyen el Pro 
yeoto, así oomo también lo - pliegos de 
oondioiones técnicas y legales y demás 
anteoedentes que han de regir en esta 
primera subasta, todos os días labo 
rab es, de las nueve a las oatoroe ho
ras desde el día 19 del oorriente mes 
al 28 del mismo ambos inclusive, ou 
yos dooumentos no se publioan por su 
mucha extensión. 

E l importe total, como preoio lími 
te máximo que ha de regir en la refe
rida subasta, será el del presupuesto 
de oontr ta de estas obras que, oon 
exolus ón d e l complementario, as 
oiende a la oantidad total de 94.775 
pesetas, y el importe de la garant ía 
para tomar parte en aquélla, oonsti
tnído. bien en efeotivo, en su equiva
lente en papel del Estado al preoio 
medio de la ootizaoióu en la Bolsa de 
Madrid en el mes anterio al de su 
constitución, o su valor nominal en 
títulos que tienen este privilegio, será 
el del 5 por 100 de aquella suma, y , 
por lo tanto, asoiende a 4.738,75 pe
setas. 

L a subasta se verificará oon arreglo 
a Reglamento de Contratación admi 
nistrativa del Ramo del Ejéroito apro 
bado por Real orden circular de 6 de 
agosto de 1909 (G L., número 57), 
ley de Protección a la industria nació 
nal y de la Administraoión y Contabi 
lidad de la Haoienda públioa de 1.° d * 
julio de 1911 (C L, número 123) y 
demás disposioiones o mplementarias, 
admitiéndose en esta primera subasta 
la conourrenuia extranjera eu los ma j 
teriales que oonstituye i las unidades 
de obra del presupuesto, exoepto en 
los taxativamente marcados en la Real 
orden de la Presidenoia del Consejo 
de Ministros de feoha 31 de Dioiembre 
de 1928, publioada en el Diario Oficial 
del Ministerio del Ejéroito, númer 6, 
de 9 de Enero de 1929, en que se pue 
de admitir, de oonformidad oon las 
disposioiones vigentes en esta mate
ria, quedando obligados los lioitado
res a indioar en las proposioiones ios 
establ oimientos nacionales de que 
prooedan los materiales que han de 
suministrar. 

Para el oaso en que dos o más pro-
posicio ' es sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifí 
cara en el mismo aoto de la subasta 
lioitaoión por pujas a la llana entre 
los autores de las proposioiones igua 
les durante el término de quinoe mi 
ñutos, y si subsistiese todavía la 
igualdad entre ellas, se deoidirá por 
medio de sorteo la adjudioaoión pro 
visional de las obras. 

Las proposioiones se presentarán en 
pl i gos cerrados y extendidas en pa 
peí sellado de la oíase 8. a, ajustándo 
se en lo esencial al modelo inserto a 
oontinuaoión, y deberán estar acom
pañadas de los dooumentos que aore 
diten la personalidad del firmante, 
resguardo de >a Caja general de De 
pósitos o sus sucursales del depósito 
al efeoto oonstitnído y el úl t imo reoi
bo de la oontribuoión que le corres

ponda satisfacer, según el oonoeptog 
que oomparesoa el firmante, y , en ai 
oaso, bastará aoompafiar el oertifioado 
del alta en la industria a que so pro. 
p sioión se efíera, sin que afeóte at*. 
rifa determinada, es deoir, que | ( 

mismo pueden ser industriales o n 
macenistas a' por mayor oomo al por, 
menor. 

Madrid, 13 de septiembre de 1930.-1 
León Sanohís . 

Modelo de proposición 
Don F . . . T . . . T domioiliado «| 

... y oon residencia en provine 
de oalle o plaza de ... número,,, 
enterado del anunoio publicado en ,„' 
feoha . . . de . . . . de para la ejeouciói 
de las obras y enterado tambiénk 
los pliegos de oondioiones, del presu 
puesto y d más antecedentes aqueei 
el mismo se alude, se oompromete y 
obliga a ejecutar todas las obras qu 
aquél.as oompren ¡<n en el preoio di 
. . . pésetes . . . c é n t i m o s (la cantidad hi 
de expresarse en letra), oon estricti 
sujeoión a cuanto en los mismos * 
previene, de los ouales me enonentn 
enterado y me hallo oonforme, aooa. 
paliando, en oumplimiento de lo dia-
puesto, la oédula personal oorrienti 
de ... clase, n ú m e r o . . . expedidas 
.. . a .. . de . . . (o pasaporte de extranji-
ria en su oaso, y el poder notarial i» 
también en su oaso), así oomo el últi
mo reoibo de la oontribuoión inda 
tria 1 que le corresponde satisfacer t 
en su cas » el oertifioado de alta, oos) 
se indioa en el anunoio), juntamenti 
oon el resguardo del depósito del 
por 100 manifestando y consígnala 
al mismo tiempo, que los materiila 
que ha de prop rci mar para la ejes 
oión de las obras, prooeden de (seex
presarán las f ibrioas o estableoimis 
tos uaoiouales en donde adquiera Id 
materiales que ha de suministrar); 
la deolaración de los jornales mínimoi 
que ha de abonar a los obreros déla 
diferentes gremios que emplee « 
estas así como también el último red 
bo que acredite el pago de cuotas a» 
retiro obrero y demás documento* 
prevenidos en los artioulos 5.° y I 
del pliego genera) de oondioiones. 

• • • i do tss do • • • 
(Firma y rúbrica del proponenti! 

(E.-460) 

G A S - M A D R I D , S . A. 

S E R V I C I O D E OBLIGACIONES 
A L 6 P O R 100 

Pesde 1.' de ootubre próximo sep»' 
gara el cupón número 15, a ratón w 
pesetas 15, libre He impuestos, y * 
re integrarán los 195 títulos amortin 
dos en el presente afio, según de** 
lies que constan en la Gaceta de N* 
drid y BOLBTÍN OFIOIAL de 18 de ja»" 
ú l t imo. 

Este servio o se efectuará en I* 
Bañóos de esta Corte Central. Esp»-
flol de Crédito, Urquijo y Visoay»J 
en sus filiales respeotivas. 

Madrid, 15 de septiembre de 1$' 
E l Presidente del Consejo de Adm* 
nistración, Valentín Ruis Señen. 

O R I A Y G A L I N D K Z 
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